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SESIONES ORDINARIAS

2006

ORDEN DEL DIA Nº 1061

SUMARIO: Bienes y objetos arqueológicos y pa-
leontológicos. Adopción de medidas para evitar
el robo, acopio y tráfico de los mismos. Córdoba
(J. M.) y otros. (3.685-D.-2006.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de resolución del señor diputado Córdoba (J. M.)
y otros señores diputados, por el que se solicita al
Poder Ejecutivo medidas para evitar el robo, acopio
y tráfico de bienes arqueológicos y paleontológicos;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
traves del organismo que corresponda, tenga a bien
disponer las acciones y medidas pertinentes que
eviten el robo, acopio y tráfico de objetos y bienes
arqueológicos y paleontológicos en nuestro país,
asegurando el marco legal vigente que prohíbe la im-
portación, exportación y transferencia del patrimo-
nio cultural argentino.

Sala de la comisión, 6 de septiembre de 2006.

Jorge E. Coscia. – Eduardo Di Pollina. –
Nélida M. Mansur. – Marta S. De Brasi.
– Ana Berraute. – María C. Alvarez
Rodríguez. – Luis A. Galvalisi. – Jorge
A. Garrido Arceo. – Luis A. Ilarregui. –
José E. Lauritto. – Juliana Marino. –

Araceli E. Méndez de Ferreyra. – Ana
M. Monayar. – Norma E. Morandini. –
Hugo G. Storero. – Rosa E. Tulio.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyec-
to de resolución del señor diputado Córdoba
(J. M.) y otros señores diputados, por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo medidas para evitar el robo,
acopio y tráfico de bienes arqueológicos y pa-
leontológicos, lo modifica adecuándolo a lo indi-
cado en el Reglamento y cree innecesario abundar
en más detalles que los expuestos en los funda-
mentos que acompañan la iniciativa, por lo que los
hace suyos y así lo expresa.

Jorge E. Coscia.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Nuestra Constitución Nacional en su artículo 41

establece que “Todos los habitantes gozan del de-
recho a un ambiente sano, equilibrado, apto para
el desarrollo humano y para que las actividades pro-
ductivas satisfagan las necesidades presentes sin
comprometer las de las generaciones futuras; y tie-
nen el deber de preservarlo. El daño ambiental ge-
nerará prioritariamente la obligación de recompo-
ner, según lo establezca la ley. Las autoridades
proveerán a la protección de este derecho, a la uti-
lización racional de los recursos naturales, a la pre-
servación del patrimonio natural y cultural y de la
diversidad biológica, y a la información y educa-
ción ambientales. Corresponde a la Nación dictar
las normas que contengan los presupuestos míni-
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mos de protección, y a las provincias, las necesa-
rias para complementarlas, sin que aquéllas alteren
las jurisdicciones locales. Se prohíbe el ingreso al
territorio nacional de residuos actual o potencial-
mente peligrosos, y de los radiactivos”.

La ley 25.743, sobre protección del patrimonio ar-
queológico y paleontológico, apunta a la “preser-
vación, protección y tutela del patrimonio arqueo-
lógico y paleontológico como parte integrante del
patrimonio cultural de la Nación y el aprovechamien-
to científico y cultural del mismo. Forman parte del
patrimonio arqueológico las cosas muebles e in-
muebles o vestigios de cualquier naturaleza que se
encuentren en la superficie, subsuelo o sumergidos
en aguas jurisdiccionales, que puedan proporcio-
nar información sobre los grupos socioculturales
que habitaron el país desde épocas precolombinas
hasta épocas históricas recientes”.

En la actualidad nuestro país es consciente de
que es muy difícil combatir el tráfico de estos bie-
nes, las excavaciones ilícitas se suceden sin con-
trol estatal o provincial, se cometen diariamente de-
litos penales y es manifiesto el daño irreversible que
se hace a nuestro patrimonio cultural que nos iden-
tifica como Nación.

A nivel mundial el tráfico ilícito de este tipo de
objetos es la tercera actividad delictiva detrás del
narcotráfico y de la venta ilegal de armas, convir-
tiéndose en un negocio millonario. Datos estadísti-
cos ubican a la Argentina como el segundo país del
mundo en importancia paleontológica, detrás de la
Republica Popular China.

Existe a nivel nacional e internacional una gran
cantidad de legislación y convenciones que apun-
tan a combatir estos delitos, cabe mencionar la
ley 25.257 que aprueba la Convención del Unidroit
sobre Objetos Culturales Robados o Exportados Ile-
galmente, adoptada en Roma el 24 de junio de 1995,
la ley 25.568, que aprueba la Convención sobre De-
fensa del Patrimonio Arqueológico, Histórico y Ar-
tístico de las Naciones Americanas - Convención
de San Salvador, aprobada por la Organización de
Estados Americanos (OEA) el 16 de junio de 1976
en San Salvador, y el decreto 1.166/2003, donde se

crea en el ámbito de la Secretaría de Cultura el Co-
mité Argentino de Lucha contra el Tráfico Ilícito de
Bienes Culturales.

Convencidos de la importancia fundamental de
la protección del patrimonio cultural y profunda-
mente preocupados por el tráfico de los bienes cul-
turales y por los daños irreparables que puedan
producirse es que solicito se adopten medidas
precautorias para controlar este delito en todo el
territorio nacional, a efectos de poder resguardar
nuestra información arqueológica, histórica y cien-
tífica.

Defender nuestro patrimonio cultural debe ser
más que una mera declaración; es una tarea de to-
dos, un esfuerzo que nos convoca para poner fin a
este comercio ilegal que viene adquiriendo niveles
de epidemia cultural.

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la
aprobación del presente proyecto de resolución.

José M. Córdoba. – Rosana A. Bertone. –
Dante O. Canevarolo. – Graciela B.
Gutiérrez. – Griselda N. Herrera. – Aldo
J. Marconetto.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo, a través del organis-
mo que corresponda, tenga a bien disponer las ac-
ciones y medidas pertinentes que eviten el robo,
acopio y tráfico de objetos y bienes arqueológicos
y paleontológicos en nuestro país, asegurando el
marco legal vigente que prohíbe la importación,
exportación y transferencia del patrimonio cultural
argentino.

José M. Córdoba. – Rosana A. Bertone. –
Dante O. Canevarolo. – Graciela B.
Gutiérrez. – Griselda N. Herrera. – Aldo
J. Marconetto.


